
95-13469 (S) 080595 080595

Conferencia de 1995 de las Partes encargada

del examen y la prórroga del Tratado sobre

la no proliferación de las armas nucleares

NPT/CONF.1995/MC.II/1
5 de mayo de 1995
ESPAÑOL
ORIGINAL: INGLÉS

Nueva York, 17 de abril a 12 de mayo de 1995

INFORME DE LA COMISIÓN PRINCIPAL II

Establecimiento y mandato de la Comisión

1. De conformidad con el artículo 34 de su reglamento, la Conferencia
estableció la Comisión Principal II como una de sus tres Comisiones Principales
y decidió asignarle los siguientes temas para que los sometiera a examen
(véase NPT/CONF.1995/1):

Tema 16. Examen del funcionamiento del Tratado según lo dispuesto en el
párrafo 3 del artículo VIII:

c) Aplicación de las disposiciones del Tratado relativas a la no
proliferación de las armas nucleares, a las salvaguardia s y a las
zonas libres de armas nucleares:

i) Artículo III y párrafos del preámbulo cuarto y quinto,
especialmente en relación con el artículo IV y los párrafos del
preámbulo sexto y séptimo;

ii) Artículo s I y II y párrafos del preámbulo primero a tercero en
relación con los artículos III y IV;

iii) Artículo VII;

e) Otras disposiciones del Tratado.

Tema 17. Función del Tratado en el fomento de la no proliferación de las
armas nucleares y el desarme nuclear en el fortalecimiento de la paz y la
seguridad internacionales, y medidas destinadas a promover una mayor aceptación
del Tratado.

Miembros de la Mesa de la Comisión

2. La Conferencia eligió por unanimidad al Sr. André Erdös (Hungría) para el
cargo de Presidente de la Comisión y al Sr. Enrique J. de la Torre (Argentina) y
el Sr. Rajal Sukayri (Jordania) para los cargos de Vicepresidentes de la
Comisión.
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Documentos que tuvo ante sí la Comisión

3. La Comisión tuvo ante sí los siguientes documentos:

a) Documentos de antecedentes

NPT/CONF.1995/5 y Corr.1 Aplicación del artículo VII del Tratado

NPT/CONF.1995/7/Part I Actividades del Organismo Internacional de
Energía Atómica relacionadas con el
artículo III del Tratado

NPT/CONF.1995/7/Part II Otras actividades relativas al
artículo III del Tratado

NPT/CONF.1995/8 Actividades del Organismo Internacional de
Energía Atómica relacionadas con el
artículo IV del Tratado

NPT/CONF.1995/10 y Add.1 Memorándum de la Secretaría General del
Organismo para la Proscripción de las
Armas Nucleares en la América Latina y el
Caribe para la Conferencia

NPT/CONF.1995/11 Tratado sobre la zona desnuclearizada del
Pacífico Sur

NPT/CONF.1995/14 Carta de fecha 27 de marzo de 1995
dirigida al Secretario General
provisional de la Conferencia por el
Representante Permanente de Indonesia
(publicada anteriormente como
NPT/CONF.1995/PC.III/13)

NPT/CONF.1995/17 Carta de fecha 10 de abril de 1995
dirigida al Secretario General provisional
de la Conferencia por el Director Adjunto
del Organismo de Control de Armamentos y
de Desarme de los Estados Unidos de
América

NPT/CONF.1995/18 Carta de fecha 17 de abril de 1995
dirigida al Secretario General de la
Conferencia por el Representante
Permanente de China ante las Naciones
Unidas y jefe adjunto de la delegación de
China

NPT/CONF.1995/19 Carta de fecha 17 de abril de 1995
dirigida al Secretario General de la
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Conferencia por el jefe suplente de la
delegación de Indonesia

NPT/CONF.1995/20 Carta de fecha 17 de abril de 1995
dirigida al Secretario General de la
Conferencia por los representantes de los
Estados Unidos de América, la Federación
de Rusia, Francia y el Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte

NPT/CONF.1995/21 y Corr.1 Principios multilaterales sobre el
suministro de materiales nucleares:
documento de trabajo presentado por
Alemania, Australia, Austria, Bélgica,
Bulgaria, el Canadá, Dinamarca, los
Estados Unidos de América, la Federación
de Rusia, Finlandia, Francia, Hungría,
Irlanda, Italia, el Japón, Luxemburgo,
Noruega, los Países Bajos, Polonia,
Portugal, el Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte, la República Checa,
la República Eslovaca, Rumania, Sudáfrica,
Suecia y Suiza, en su calidad de miembros
del Comité Zangger

NPT/CONF.1995/24 Carta de fecha 21 de abril de 1995
dirigida al Secretario General de la
Conferencia por el jefe de la delegación
del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte

NPT/CONF.1995/25 Nota verbal de fecha 24 de abril de 1995
dirigida al Secretario General de la
Conferencia por la delegación de la
Federación de Rusia

NPT/CONF.1995/26 Carta de fecha 25 de abril de 1995
dirigida al Secretario General de la
Conferencia por el Representante
Permanente de China ante las Naciones
Unidas y jefe adjunto de la delegación de
China

b) Documentos sometidos y presentados a la Comisión Principal II

NPT/CONF.1995/MC.II/WP.1 Artículo III - Introducción: documento de
trabajo presentado por Australia, Austria,
el Canadá, Dinamarca, Finlandia, Hungría,
Irlanda, Noruega, Nueva Zelandia, los
Países Bajos y Suecia
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NPT/CONF.1995/MC.II/WP.2 Artículo III - Salvaguardias: documento
de trabajo presentado por Australia,
Austria, el Canadá, Dinamarca, Finlandia,
Hungría, Irlanda, Noruega, Nueva Zelandia,
los Países Bajos y Suecia

NPT/CONF.1995/MC.II/WP.3 Artículo III - Sistemas estatales de
contabilidad y control: documento de
trabajo presentado por Australia, Austria,
el Canadá, Dinamarca, Finlandia, Hungría,
Irlanda, Noruega, Nueva Zelandia, los
Países Bajos y Suecia

NPT/CONF.1995/MC.II/WP.4 Artículo III - Financiación de las
salvaguardias: documento de trabajo
presentado por Australia, Austria, el
Canadá, Dinamarca, Finlandia, Hungría,
Irlanda, Noruega, Nueva Zelandia, los
Países Bajos y Suecia

NPT/CONF.1995/MC.II/WP.5 Artículo III - Salvaguardias en los
Estados que poseen armas nucleares:
documento de trabajo presentado por
Australia, Austria, el Canadá, Dinamarca,
Finlandia, Hungría, Irlanda, Noruega,
Nueva Zelandia, los Países Bajos y Suecia

NPT/CONF.1995/MC.II/WP.6 Artículo III - Inspectores del OIEA:
documento de trabajo presentado por
Australia, Austria, el Canadá, Dinamarca,
Finlandia, Hungría, Irlanda, Noruega,
Nueva Zelandia, los Países Bajos y Suecia

NPT/CONF.1995/MC.II/WP.7 Artículo III - Licencias de exportación:
documento de trabajo presentado por
Australia, Austria, el Canadá, Dinamarca,
Finlandia, Hungría, Irlanda, Noruega,
Nueva Zelandia, los Países Bajos y Suecia

NPT/CONF.1995/MC.II/WP.8 Artículo III - Protección física:
documento de trabajo presentado por
Australia, Austria, el Canadá, Dinamarca,
Finlandia, Hungría, Irlanda, Noruega,
Nueva Zelandia, los Países Bajos y Suecia

NPT/CONF.1995/MC.II/WP.9 Artículo III - Plutonio: documento de
trabajo presentado por Australia, Austria,
el Canadá, Dinamarca, Finlandia, Hungría,
Irlanda, Noruega, Nueva Zelandia, los
Países Bajos y Suecia
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NPT/CONF.1995/MC.II/WP.10 Prevención de la proliferación de las
armas nucleares, salvaguardias nucleares y
zonas libres de armas nucleares:
documento de trabajo presentado por China

NPT/CONF.1995/MC.II/WP.11 Artículo III - Salvaguardias del OIEA,
incluidas las inspecciones especiales y la
prevención de programas clandestinos de
armas nucleares: documento de trabajo
presentado por Rumania

NPT/CONF.1995/MC.II/WP.12 Artículo III - Licencias de exportación:
documento de trabajo presentado por
Rumania

NPT/CONF.1995/MC.II/WP.13 Artículo VII - Zonas libres de armas
nucleares: documento de trabajo
presentado por Egipto

NPT/CONF.1995/MC.II/WP.14 Artículo VII - Zona libre de armas
nucleares en Asia sudoriental: documento
de trabajo presentado por Brunei
Darussalam, Filipinas, Indonesia, Malasia,
Singapur y Tailandia

NPT/CONF.1995/MC.II/WP.15 Artículo III - Condiciones del suministro
de material nuclear (salvaguardias de
alcance completo): documento de trabajo
presentado por Alemania, la Argentina,
Armenia, Australia, Austria, Bélgica,
Brunei Darussalam, Camboya, el Canadá,
Croacia, Dinamarca, Eslovaquia, Filipinas,
Finlandia, Francia, Grecia, Hungría,
Indonesia, Irlanda, el Japón, Kirguistán,
Malasia, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia,
los Países Bajos, el Perú, Polonia, la
República Checa, la República de Corea,
Rumania, Samoa, Singapur, Sri Lanka,
Sudáfrica, Suecia y Tailandia

NPT/CONF.1995/MC.II/WP.16 Artículo VII - Zonas libres de armas
nucleares: documento de trabajo
presentado por la Argentina, Australia,
Bolivia, Fiji, las Islas Salomón, México,
Nigeria, Nueva Zelandia, el Perú, Samoa y
Sudáfrica

NPT/CONF.1995/MC.II/WP.17 Artículo VII - Zona libre de armas
nucleares en Asia central: documento de
trabajo presentado por Kirguistán
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NPT/CONF.1995/MC.II/WP.18 Artículos III y VII - Salvaguardias
nucleares, zonas libres de armas nucleares
y control de las exportaciones: documento
de trabajo presentado por el Movimiento de
los Países No Alineados

c) Documentos de sesión

NPT/CONF.1995/MC.II/CRP.1 Calendario de sesiones de la
Comisión Principal II

NPT/CONF.1995/MC.II/CRP.2 Posible estructura de los debates:
propuesta del Presidente

NPT/CONF.1995/MC.II/CRP.3 Copias de las transparencias sobre el
fortalecimiento de la eficacia y la mejora
de la eficiencia del sistema de
salvaguardias del OIEA presentadas por
Richard Hooper (OIEA) el 21 de abril
de 1995

Trabajos de la Comisión

4. La Comisión celebró diez sesiones entre el 19 de abril y el 5 de mayo
de 1995; en las actas resumidas correspondientes (NPT/CONF.1995/MC.II/SR.1 a 10)
se da cuenta de sus deliberaciones. La Comisión también celebró consultas
oficiosas durante ese período. El Presidente de la Comisión contó con la
asistencia de los Vicepresidentes en la coordinación de las consultas oficiosas
convocadas para examinar diversos documentos y propuestas presentados ante la
Comisión. Después de examinar uno a uno los temas del programa que se le habían
asignado, la Comisión, en sus sesiones oficiales y oficiosas debatió en detalle
las propuestas y los documentos que tenía ante sí; los resultados de los debates
se exponen en el párrafo 6. Las diversas opiniones expresadas y las propuestas
formuladas se recogen en las actas resumidas de la Comisión y en los documentos
de trabajo que se le presentaron, que se han incorporado al informe de la
Comisión a la Conferencia. Además, en su segunda sesión, la Comisión invitó al
Sr. R. Hooper del OIEA a hacer una exposición sobre el tema del fortalecimiento
de la eficacia y la mejora de la eficiencia del sistema de salvaguardias del
OIEA.

5. La Comisión estableció un grupo de trabajo encargado de examinar las
propuestas relativas a las zonas libres de armas nucleares, que estuvo presidido
por el Sr. de la Torre (Argentina). El texto relativo al artículo VII fue
examinado en un grupo de trabajo de las Comisiones Principale s I y II. La
Comisión estableció asimismo un grupo de redacción encargado de redactar el
texto relativo al control de las exportaciones y asuntos conexos, que estuvo
presidido por el Sr. P. MacKinnon (Canadá).
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Conclusiones y recomendaciones

6. La Comisión llegó a un acuerdo sobre los siguientes textos para el
Documento Final de la Conferencia:

A. Examen del artículo III

1. La Conferencia recuerda la evaluación generalmente positiva de la
aplicación del artículo III realizada en anteriores Conferencias de examen
y observa que las recomendaciones formuladas en esas Conferencias con miras
a la futura aplicación de ese artículo constituyen una base útil para los
Estados Partes en el Tratado sobre la no proliferación de las armas
nucleares y el Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA) a los
efectos de seguir reforzando las barreras contra la proliferación y
garantizar el cumplimiento de las obligaciones en materia de no
proliferación.

2. La Conferencia reconoce que las salvaguardias del OIEA son una parte
importante del régimen internacional de no proliferación y desempeñan un
papel indispensable para garantizar la aplicación del Tratado. Por ese
motivo, hace un llamamiento a todos los Estados Partes para que presten su
apoyo pleno y sostenido al sistema de salvaguardias del OIEA.

3. La Conferencia afirma su determinación de seguir reforzando las
barreras contra la proliferación de las armas nucleares y otros
dispositivos explosivos nucleares y recuerda la declaración del Presidente
del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, de 31 de enero de 1992,
que refuerza la idea de que la proliferación nuclear es una de las amenazas
más importantes para la paz y la seguridad internacionales, y de que la
eficacia plena de las salvaguardias del OIEA desempeña un papel
indispensable en la aplicación del Tratado. La Conferencia subraya la
importancia de que el Director General del OIEA tenga acceso al Consejo de
Seguridad y el papel primordial del Consejo de Seguridad en la promoción
del cumplimiento de los acuerdos de salvaguardias del OIEA y en velar por
el cumplimiento de las obligaciones al respecto mediante la adopción de las
medidas apropiadas en caso de que el OIEA le comunicase que se han
producido infracciones.

4. La Conferencia reafirma que el Tratado sobre la no proliferación es
primordial para impedir la difusión de las armas nucleares y establecer
importantes ventajas en materia de seguridad. Las Partes siguen estando
convencidas de que la adhesión universal al Tratado y el pleno cumplimiento
de sus disposiciones constituyen el mejor modo de cumplir ese objetivo e
instan a todos los Estados que no son partes en el Tratado a que se
adhieran a é l y a que concluyan con el OIEA y pongan en vigor los acuerdos
globales sobre salvaguardias que se exigen en el artículo III del Tratado.
Afirma además que la adhesión plena a los compromisos de no proliferación y
de salvaguardias por todos los Estados Partes contribuye a crear un clima
conducente al desarme nuclear.
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5. La Conferencia reafirma la importancia del sistema de salvaguardias y
del derecho legítimo de los Estados Partes a beneficiarse de los usos
pacíficos de la energía nuclear, con particular atención a las necesidades
de los países en desarrollo. Reafirma también que las salvaguardias que
exige el artículo III se aplicarán de modo que cumplan lo dispuesto en el
artículo IV y no obstaculicen el desarrollo económico o tecnológico de las
Partes, ni la cooperación internacional en el campo de las actividades
nucleares con fines pacíficos, inclusive el intercambio internacional de
material y equipo nuclear para el tratamiento, el uso o la producción de
material nuclear con fines pacíficos de conformidad con lo dispuesto en el
artículo III y el principio de salvaguardias expuesto en el preámbulo del
Tratado.

6. La Conferencia reafirma que todos los Estados Partes en el Tratado se
han comprometido a no facilitar a ningún Estado no poseedor de armas
nucleares material fisionable básico o especial ni equipo o material
diseñado especialmente o preparado para el tratamiento, el uso o la
producción de material fisionable especial para que lo destine a fines
pacíficos, a menos que el material fisionable básico o especial esté
sometido a las salvaguardias exigidas en el artículo III.

7. La Conferencia reafirma la convicción de que las salvaguardias
del OIEA proporcionan la seguridad de que los Estados están cumpliendo sus
compromisos y ayudan a los Estados a demostrar ese cumplimiento. Por
consiguiente, las salvaguardias del OIEA fomentan la confianza entre los
Estados y, al ser un elemento fundamental del Tratado, ayudan a reforzar su
seguridad colectiva. Esas salvaguardias desempeñan un papel básico en
prevenir la proliferación de las armas nucleares y otros artefactos
explosivos nucleares.

8. La Conferencia hace hincapié en que los compromisos de no
proliferación y de salvaguardias del Tratado también son fundamentales para
el comercio y la cooperación pacíficos en la esfera nuclear y que las
salvaguardias [de alcance completo] del OIEA contribuyen de modo
fundamental a que se cree un ambiente favorable al desarrollo pacífico del
sector nuclea r y a la cooperación internacional en la utilización pacífica
de la energía nuclear, además de ser requisito indispensable para el
suministro de material y tecnología nuclear.

9. La Conferencia toma nota con satisfacción de que, desde la última
Conferencia de las Partes encargada del examen del Tratado, y salvo dos
lamentables excepciones causadas por el no cumplimiento de las
disposiciones del Tratado por dos Estados Partes, el OIEA ha seguido
facilitando a los Estados Partes la garantía de que el material nuclear
sometido a sus acuerdos de salvaguardias no se ha desviado hacia la
producción de armamento nuclear ni otros dispositivos explosivos nucleares.
La Conferencia encomia al Organismo por sus esfuerzos y señala que sus
actividades no han obstaculizado ni habrán de obstaculizar el uso de
energía nuclear con fines pacíficos en los Estados Partes.
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10. [La Conferencia también toma nota de que, en el caso del Iraq, el
Consejo de Seguridad adoptó medidas correctivas en sus resoluciones 687
(1991), 707 (1991) y 715 (1991). La Conferencia alaba al OIEA por su
eficiente ejecución de las tareas solicitadas por el Consejo de Seguridad,
que ha conducido a la identificación, la destrucción, la eliminación o la
neutralización de todo el antiguo programa nuclear del Ira q y a la
aplicación del plan para la vigilancia y la verificación permanentes, que
lleva en funcionamiento desde agosto de 1994. La Conferencia subraya la
necesidad de que el Iraq siga cooperando plenamente con el Organismo para
conseguir la aplicación complet a y a largo plazo de las resoluciones
pertinentes del Consejo de Seguridad.]

11. [La Conferencia toma nota de que la República Popular Democrática de
Corea ha decidido mantenerse dentro del Tratado y aguarda con interés el
cumplimiento por ese Estado de su intención declarada de respetar
plenamente el Acuerdo de salvaguardias que ha concertado con el OIEA
(INFCIRC/403) en el marco del Tratado; ese Acuerdo continúa en vigor y
sigue teniendo carácter obligatorio. La Conferencia pide al OIEA que
adopte todas las medidas que considere necesarias, tras consultar con la
República Popular Democrática de Corea respecto de la verificación de la
exactitud y la exhaustividad del informe inicial de ese Estado sobre todo
el material nuclear existente en el país, para verificar el cumplimiento
por dicho Estado del Acuerdo de salvaguardias que concertó con el OIEA. La
Conferencia pide al OIEA que siga informando al Consejo de Segurida d y a su
Junta de Gobernadores sobre la aplicación del INFCIRC/403 hasta que la
República Popular Democrática de Corea cumpla plenamente ese Acuerdo y que
informe también sobre sus actividades relativas a la vigilancia del
congelamiento de instalaciones concretas en ese país. la Conferencia
señala que esa vigilancia en el ámbito del Acuerdo de salvaguardias
concertado entre el OIEA y la República Popular Democrática de Corea.

12. La Conferencia reitera el llamamiento para la adhesión universal al
Tratado y la aplicación de las salvaguardias completas del OIEA a todas las
actividades nucleares pacíficas en todos los Estados Partes, de conformidad
con las disposiciones del Tratado. La Conferencia toma nota con
satisfacción de que, desde 1990, 18 Estados Partes han concluido acuerdos
de salvaguardias en cumplimiento del párrafo 4 del artículo III del
Tratado. Ha expresado su preocupación por el hecho de que las actividades
nucleares ambiguas y no sometidas a salvaguardias de algunos Estados que no
son partes en el Tratado plantean un grave peligro de proliferación y
aumentan las percepciones de amenazas entre los Estados Partes en el
Tratado. No obstante, también expresa su preocupación porque 68 Estados
Partes en el Tratado aún no hayan concluido acuerdos de salvaguardias y les
insta a concluirlos y ponerlos en vigor lo antes posible. La Conferencia
pide a los Estados Partes que aún no lo hayan hecho que ultimen la
negociación de arreglos subsidiarios con el OIEA. Pide también a todos los
Estados que no son partes en el Tratado y que cuentan con programas
nucleares de importancia que sometan todas sus actividades nucleares, tanto
actuales como futuras, al régimen de salvaguardias completas del OIEA.
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13. La Conferencia toma nota de que en el caso de los Estados sin
actividades nucleares importantes, la conclusión de acuerdos de
salvaguardias se basa en un procedimiento simplificado. La Conferencia
recomienda que el Director General prosiga sus esfuerzos, como cuestión
prioritaria, para facilitar y ayudar más a fondo a los Estados Partes a que
concluyan y hagan entrar en vigor esos acuerdos. La Conferencia alienta a
los Estados Partes a que proporcionen asistencia bilateral en regiones
particulares, a fin de complementar las actividades en curso del OIEA.

14. La Conferencia alaba al OIEA por su aplicación de salvaguardias en el
marco del Tratado, en particular teniendo en cuenta los aumentos
considerables de materiales e instalaciones nucleares y de acuerdos en la
esfera nuclear que se están produciendo. La Conferencia acoge con
beneplácito la mejora constante de la eficacia de las salvaguardias y toma
nota de los nuevos métodos en materia de salvaguardias que el OIEA está
examinando y aplicando y encomia al Organismo por su labor en el
programa 93 + 2, en particular su definición de una serie de medidas para
aumentar la eficacia y la eficiencia de las salvaguardias. A ese respecto,
la Conferencia alienta al Organismo a que prosiga su labor para desarrollar
más a fondo esos métodos y destaca que ese proceso debe ser objetivo y no
discriminatorio.

15. La Conferencia reconoce que la obligación de un Estado Parte no
poseedor de armas nucleares en virtud del párrafo 1 del artículo II de
aceptar salvaguardias respecto de todos los materiales nucleares básicos o
materiales nucleares especiales en todas las actividades nucleares
pacíficas requiere la adopción de medidas para asegurar que se apliquen
salvaguardias a todos los materiales nucleares. Esto se pone de manifiesto
en el párrafo 2 del documento INFCIRC/153 sobre acuerdos de salvaguardias
concordados en el marco del Tratado sobre la no proliferación, en el que se
enuncia el derecho y la obligación del OIEA de asegurar que las
salvaguardias sean aplicadas de conformidad con los términos del acuerdo en
todos los materiales fisionables básicos o los materiales fisionables
especiales en todas las actividades nucleares pacíficas. En consecuencia,
la Conferencia considera que la aplicación de acuerdos amplios de
salvaguardias debería tener por objeto que el Organismo verifique que las
declaraciones de los Estados son correctas y completas para obtener
seguridades fiables de la no desviación de material nuclear de las
actividades declaradas y de la inexistencia de materiales nucleares no
declarados, de conformidad con el párrafo 1 del artículo II del Tratado.

16. La Conferencia acoge favorablemente los resultados de la reunión de la
Junta de Gobernadores del OIEA celebrada en marzo de 1995, y respalda la
orientación general del programa 9 3 + 2 para reforzar y mejorar la eficacia
respecto del costo del sistema de salvaguardias y, a ese respecto, pide a
todos los Estados Partes que presten un apoyo sostenido a ese programa. La
Conferencia respalda también la intención del Organismo de examinar hasta
qué punto las medidas propuestas para fortalecer los acuerdos amplios de
salvaguardias pueden usarse con provecho en los acuerdos de salvaguardias
específicos y los acuerdos voluntarios de salvaguardias con Estados
poseedores de armas nucleares. La Conferencia expresa su esperanza de que
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los costos adicionales que entrañan las medidas encaminadas a fortalecer el
sistema de salvaguardias del Organismo puedan compensarse mediante
reducciones en ciertas actividades sistemáticas de inspección que no
reduzcan su eficacia.

17. La Conferencia hace hincapié en que, con arreglo a los acuerdos
amplios de salvaguardias, los Estados Partes y el OIEA están obligados a
cooperar plenamente en todo momento para facilitar la aplicación de los
acuerdos, de modo que las salvaguardias puedan seguir siendo eficaces en
cualquier circunstancia. La Conferencia insiste en que el mayor
fortalecimiento del sistema de salvaguardias del OIEA es un elemento
esencial para mejorar la verificación en el marco del Tratado. La
Conferencia observa que un sistema de salvaguardias fortalecido se
beneficiaría de los progresos tecnológicos e insta a que se ofrezca al OIEA
un mayor acceso a la información pertinente y un mayor acceso físico a los
lugares pertinentes en virtud de arreglos acordados.

18. La Conferencia insta al OIEA a avanzar con rapidez en el examen y la
adopción de decisiones sobre todos los aspectos del programa 93 + 2. La
Conferencia invita a todas las Partes en el Tratado a aplicar las medidas
aprobadas o que haya de aprobar la Junta de Gobernadores del OIEA
encaminadas a fortalecer las salvaguardias del Organismo y con ello mejorar
la eficacia y la eficiencia de esas salvaguardias.

19. La Conferencia recomienda que en caso de que se planteen dudas acerca
del compromiso de cualquier Estado Parte en relación con los objetivos del
Tratado en materia de no proliferación y respecto de sus obligaciones
jurídicas en virtud de las salvaguardias del Organismo, y en particular
sobre el alcance de las salvaguardias respecto de sus fuentes de materiales
fisionables, ese Estado Parte y el OIEA adopten las medidas apropiadas, de
conformidad con el Tratado y el acuerdo de salvaguardias que hayan
concordado, para contribuir a restablecer la confianza. La Conferencia
reafirma que el OIEA no debe dudar en hacer máximo uso de sus derechos,
inclusive la realización de inspecciones especiales, según se indica en los
párrafos 73 y 77 del INFICIRC/153.

20. La Conferencia insiste en que la transparencia en relación con las
políticas y programas nucleares nacionales es un ingrediente indispensable
para la eficacia de las salvaguardias en el marco del Tratado. La
Conferencia pide al Organismo que redoble sus esfuerzos por aumentar la
transparencia en la presentación de los resultados de sus actividades sobre
salvaguardias.

21. La Conferencia reconoce el papel del OIEA como único órgano
responsable de la verificación, de conformidad con su Estatuto y con el
sistema de salvaguardias del Organismo, del cumplimiento de sus acuerdos de
salvaguardias con los Estados Partes concluidos en cumplimiento de sus
obligaciones en virtud del párrafo 1 del artículo III del Tratado, con
miras a impedir la desviación de material nuclear desde usos pacíficos a
armas nucleares u otros dispositivos explosivos nucleares. La Conferencia
está convencida de que nada debe hacerse para menoscabar la autoridad
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del OIEA a ese respecto. Los Estados Partes que tengan dudas respecto del
cumplimiento de los acuerdos de salvaguardias del Tratado por los Estados
Partes deben dirigir sus preguntas, junto con pruebas e información de
apoyo, al Organismo para que éste las examine, investigue, extraiga
conclusiones y decida si es necesario tomar medidas de conformidad con su
mandato. [Las conclusiones y las medidas de los Estados Partes no
afectarán en modo alguno ni menoscabarán los derechos y las obligaciones de
los Estados Partes estipulados en el Tratado.]

22. La Conferencia reafirma su convicción de que todas las Partes en el
Tratado tienen derecho a participar en un intercambio lo más pleno posible
de información científic a y a contribuir por sí solos o en cooperación con
otros Estados al ulterior desarrollo de la aplicación de la energía atómica
con fines pacíficos. A ese respecto, no se interpretará que ningún aspecto
del Tratado, incluido en el artículo III, menoscaba el derecho inalienable
de todas las Partes en el Tratado a desarrollar la investigación, la
producción y el uso de la energía nuclear con fines pacíficos sin
discriminación y de conformidad con los artículo s I y II del Tratado. Así
pues, la mejora de la eficacia y la eficiencia del sistema de salvaguardias
no ha obstaculizado ni obstaculizará la promoción de los usos pacíficos de
la energía nuclear y respetará sin reservas los derechos e intereses
legítimos de los Estados Partes.

23. La Conferencia pone de relieve la importancia de que el nivel
profesional del personal del OIEA sea lo más elevado posible, teniendo
debidamente en cuenta la petición de que aumente el número de inspectores
de salvaguardias de los países en desarrollo, con objeto de que exista la
más amplia distribución geográfica posible. La Conferencia acoge
favorablemente la mejora de esa situación desde la última Conferencia de
examen y toma nota con satisfacción de los esfuerzos realizados por el
Organismo para resolver ese problema.

24. La Conferencia pide que aumente la cooperación de todos los Estados
para eliminar las restricciones que aún existen respondiendo más
rápidamente a las propuestas de designación de inspectores del Organismo
formuladas por éste, lo que incluye, cuando sea posible, la aplicación de
procedimientos para mejorar la eficiencia de las inspecciones de las
salvaguardias esbozadas por el Organismo. Esos procedimientos entrañan
cooperar con el Organismo en relación con las exigencias de visados,
aceptar a los funcionarios del OIEA que hayan sido autorizados por la Junta
de Gobernadores para realizar actividades de inspección y permitir que los
inspectores utilicen medios independientes de comunicación durante las
actividades de inspección con el fin de facilitar la realización de sus
actividades de inspección.

25. La Conferencia pide que las salvaguardias tengan una aplicación más
amplia en las instalaciones nucleares con fines pacíficos en los Estados
poseedores de armas nucleares de conformidad con los ofrecimientos
voluntarios pertinentes en materia de acuerdos de salvaguardias de la
manera más económica y práctica posible, teniendo en cuenta la
disponibilidad de recursos del OIEA. La Conferencia acoge favorablemente y
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apoya las medidas adoptadas por los Estados poseedores de armas nucleares
para velar por la transparencia y la irreversibilidad de las reducciones de
armamento nuclear, incluidos los recientes ofrecimientos unilaterales de
someter el material fisionable sobrante a las salvaguardias del OIEA.

26. La Conferencia pide además que se hagan sin demora nuevos progresos
con miras a la separación de las instalaciones nucleares que se utilizan
con fines pacíficos y con fines militares en los Estados que poseen armas
nucleares. La Conferencia afirma la importancia de velar por que los
suministros de material nuclear que se les entreguen con fines pacíficos no
se utilicen en armas nucleares u otros dispositivos explosivos nucleares.
La Conferencia está convencida de que esos suministros nucleares con fines
pacíficos deben quedar sometidos a los acuerdos sobre salvaguardias
pertinentes concertados entre los Estados que poseen armas nucleares y
el OIEA. La Conferencia reconoce el valor del ofrecimiento de acuerdos de
salvaguardias de los cinco Estados poseedores de armas nucleares para el
fortalecimiento del régimen de no proliferación.

27. La Conferencia toma nota de las restricciones financieras con las que
ha tenido que funcionar el sistema de salvaguardias del OIEA y pide a todos
los Estados Partes que sigan prestando apoyo político, técnico y financiero
al sistema de salvaguardias del OIEA con objeto de velar por que éste pueda
atender sus obligaciones jurídicas internacionales de conformidad con los
acuerdos de salvaguardias del Tratado, así como sus crecientes
responsabilidades en materia de salvaguardias. La Conferencia pide al OIEA
que continúe señalando cuáles son los recursos que necesita para atender
eficaz y eficientemente todas sus responsabilidades en materia de
salvaguardias. La Conferencia insta firmemente a todos los Estados a que
velen por que el presupuesto del Organismo facilite esos recursos mediante
una financiación ordinaria garantizada y exhorta a los miembros del OIEA a
que intensifiquen sus esfuerzos para arbitrar una solución duradera y
equitativa a la cuestión de la fórmula de financiación de las
salvaguardias.

28. La Conferencia alienta y acoge favorablemente las importantes
aportaciones de Estados Partes al programa de establecimiento de
salvaguardias, lo que entraña facilitar la aplicación de las salvaguardias,
prestar asistencia para aplicarlas y apoyar las actividades de
investigación y desarrollo con miras a reforzar y promover la aplicación de
salvaguardias eficaces y eficientes. La Conferencia insta firmemente a que
prosigan esa cooperación y ese apoyo. La Conferencia pide que otros
Estados presten su cooperación y apoyo al OIEA.

29. La Conferencia reconoce la importancia de los sistemas estatales o
regionales de contabilidad y control y de la cooperación entre esos
sistemas y el OIEA para lograr una aplicación eficiente y efectiva de las
salvaguardias del OIEA. A este respecto, la Conferencia acoge
favorablemente la aplicación del enfoque de Nueva Asociación, establecido
entre el OIEA y la Comunidad Europea de Energía Atómica (EURATOM), que
permite a ambas instituciones beneficiarse mutuamente y al máximo de su
larga experiencia. La Conferencia acoge también favorablemente el acuerdo
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cuatripartito de salvaguardias generales entre el OIEA, el Brasil, la
Argentina y la Agencia Brasileño-Argentina de Contabilidad y Control de
Materiales Nucleares (ABACC), por considerarlo una medida positiva para
mejorar los sistemas regionales, y la creación de la ABACC como complemento
importante a esos sistemas.

30. La Conferencia reconoce la importancia de esa colaboración para
continuar la labor de preparación de métodos de salvaguardias nuevos o
modificados. La Conferencia observa que se están realizando nuevos
esfuerzos para reforzar la cooperación y mejorar la relación costo-eficacia
de las salvaguardias en los Estados de la Unión Europea y otros. La
Conferencia alienta la intensificación de la colaboración entre los
Estados, y entre éstos y el OIEA en relación con el establecimiento de
sistemas estatales o regionales nuevos o mejorados y en materia de
programas de formación.

31. La Conferencia exhorta a los Estados a que, cuando planifiquen sus
programas nacionales de utilización de la energía con fines pacíficos, lo
hagan de conformidad con los aspectos de la no proliferació n y a que, en
particular, tengan en cuenta los requisitos de las salvaguardias del OIEA y
de la protección física cuando planifiquen, proyecten y construyan nuevas
instalaciones nucleares y modifiquen las existentes. La Conferencia
alienta a que prosiga la cooperación de los Estados miembros para lograr
que se emprenda eficaz y eficientemente la futura salvaguardia de
instalaciones nuevas y más complejas.

32. La Conferencia reconoce la exigencia concreta de salvaguardias para el
uso directo de material nuclear no irradiado y toma nota de las previsiones
realizadas por el Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA) en el
sentido de que se espera que aumente en los próximos años la utilización de
plutonio purificado para fines pacíficos. La Conferencia expresa su
satisfacción por el ingente trabajo realizado para velar por la vigencia
continuada de las salvaguardias del OIEA relativas al enriquecimiento de
uranio, la reelaboración de combustible y la manipulación y el
almacenamiento de plutonio purificado. La Conferencia respalda la labor
sostenida del OIEA en la mejora de los arreglos de salvaguardias para
instalaciones de reelaboración comercial a gran escala para la manipulación
y el almacenamiento de plutonio purificado y el enriquecimiento de uranio.

33. La Conferencia pide más transparencia en cuestiones relativas al
tratamiento de plutonio y de uranio muy enriquecido con fines civiles, en
particular el volumen de las reservas y sus relaciones con los ciclos
nacionales de combustible nuclear. La Conferencia toma nota de la
existencia de considerables reservas civiles de plutonio purificado y
recomienda que todas las reservas de esa clase que no se encuentren aún
sometidas a las salvaguardias internacionales se acojan a los sistemas de
salvaguardias lo antes posible. La Conferencia insta a los Estados a que
prosigan el examen internacional sostenido de alternativas de política en
relación con el tratamiento y el uso de las reservas de plutonio y uranio
muy enriquecido. Ello podría incluir, entre otras cosas, arreglos para
depositar en el OIEA, conforme a la sección A del artículo XII de su
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Estatuto, el plutonio y el uranio muy enriquecido como precaución adicional
contra la desviación de material de uso directo hacia la utilización en
armas nucleares u otros dispositivos explosivos, así como el examen de la
posibilidad de los centros regionales de combustible nuclear.

34. La Conferencia toma nota de la trascendencia de conseguir una
protección física eficaz del material nuclear, especialmente el que se
puede utilizar para fines militares, e insta a los Estados poseedores de
armas nucleares a que mantengan los niveles más altos posibles de seguridad
y protección física del material y los sistemas de armas nucleares. La
Conferencia expresa su honda preocupación por la información que ha
recibido sobre el tráfico ilícito de material nuclear desde la última
Conferencia de las Partes encargada del examen del Tratado sobre la no
proliferación y señala la responsabilidad de todos los Estados de proteger
y garantizar la seguridad del material que puede utilizarse para construir
armas nucleares. La Conferencia apunta a la necesidad de reforzar la
cooperación internacional en el ámbito de la protección física y
la prevención del tráfico ilícito y, a ese respecto, acoge con satisfacción
la labor que se está llevando a cabo sobre la cuestión bajo los auspicios
del OIEA.

35. La Conferencia toma nota de que el número de partes en la Convención
sobre la protección física de los materiales nucleares se ha elevado a 53.
La Conferencia insta a todos los Estados que no se hayan adherido aún a
dicha Convenció n o a otros instrumentos internacionales en materia de
protección física del material nuclear a que lo hagan lo antes posible. En
el contexto general de la protección física, debe prestarse especial
atención al material no irradiado de utilización directa.

36. La Conferencia reconoce los beneficios que, en el marco de la no
proliferación, entraña el cambio de combustible a base de uranio muy
enriquecido por combustible con uranio poco enriquecido para los reactores
de investigación civil y, en los casos en que no se puede aplicar esa
medida, la disminución considerable de la concentración, y acoge con
satisfacción la introducción de esos cambios, siempre que sea posible.
Recomienda también que continúe la cooperación internacional para facilitar
esa conversión. La Conferencia recomienda que en lo sucesivo los Estados
que planifiquen reactores para uso civil eviten o reduzcan al mínimo la
utilización de uranio muy enriquecido en la medida de lo posible, teniendo
en cuenta factores técnicos, científicos y económicos.

B. Examen del artículo VII

37. La Conferencia reconoce el creciente interés en la aplicación de las
disposiciones del artículo VII del Tratado sobre la no proliferación de las
armas nucleares, que afirma el derecho de cualquier grupo de Estados a
concertar tratados regionales a fin de asegurar la ausencia total de armas
nucleares en sus respectivos territorios.
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38. La Conferencia reafirma que el establecimiento de zonas libres de
armas nucleares sobre la base de acuerdos concertados libremente entre los
Estados de la región de que se trate, especialmente en aquellas regiones
afectadas por conflictos, fortalece la paz y la seguridad regional y
mundial y contribuye al objetivo fundamental de alcanzar un mundo
totalmente libre de armas nucleares. Al establecer dichas zonas, deberían
tenerse en cuenta las características concretas de cada región. La
creación de tales zonas constituye una medida de desarme importante que
fortalece sobremanera el régimen internacional de no proliferación en todos
sus aspectos. Los tratados sobre zonas libres de armas nucleares,
especialmente los que abarcan cuestiones como el vertido de desechos
radiactivos, contribuyen a la protección del medio ambiente.

39. La Conferencia subraya la importancia de concertar acuerdos sobre
zonas libres de armas nucleares, con arreglo a la Carta de las Naciones
Unidas y conforme al derecho internacional y los principios reconocidos
internacionalmente, tal como se afirma en el Documento Final del primer
período extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al
desarme.

40. La Conferencia reconoce que es preciso contar con la cooperación de
todos los Estados que poseen armas nucleares para lograr acuerdos basados
en un tratado con el propósito de establecer una zona libre de armas
nucleares y para asegurar su máxima eficacia. La Conferencia exhorta a
todos los Estados que poseen armas nucleares a que respeten los compromisos
asumidos por los Estados no poseedores de armas nucleares que sean partes
en un tratado por el que se establece una zona libre de armas nucleares
para mantener a la región a la que pertenecen libre de esas armas. Les
exhorta además a apoyar esos tratados regionales, a prestar su asistencia
en el establecimiento de tales zona s y a considerar prontamente la
posibilidad de firmar los protocolos pertinentes una vez que se hayan
suscrito, comprometiéndose inclusive a abstenerse de la amenaza o del uso
de armas nucleares contra los Estados partes en el tratado por el que se
establece la zona.

41. La Conferencia expresa su satisfacción por la adhesión de todos los
países de la región al Tratado para la proscripción de las armas nucleares
en la América Latina y el Caribe (Tratado de Tlatelolco) así como a sus
protocolo s I y II, lo cual convierte a la región de América Latina y el
Caribe en la primera zona de gran densidad de población libre de armas
nucleares.

42. La Conferencia toma nota con satisfacción del éxito alcanzado por la
zona desnuclearizada del Pacífico Sur en consolidar en la región del
Pacífico meridional la norma mundial contra la proliferación de armas
nucleares. Exhorta a aquellos Estados que poseen armas nucleares que aún
no lo hayan hecho a que consideren prontamente la posibilidad de firmar los
protocolos pertinentes del Tratado sobre la zona desnuclearizada del
Pacífico Sur.
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43. La Conferencia encomia los avances que se están logrando para
suscribir el tratado sobre una zona libre de armas nucleares en África e
insta a todos los Estados de la región a que adopten las medidas necesarias
para aplicar el tratado una vez firmado. Exhorta además a los Estados que
poseen armas nucleares a que examinen la posibilidad de adherirse a los
protocolos pertinentes cuando así se les solicite.

[44. La Conferencia, recordando las recomendaciones para el establecimiento
de una zona libre de armas nucleares en el Oriente Medio, de manera acorde
con los párrafos 60 y 63, y en especial con el inciso d) del párrafo 63,
del Documento Final del décimo período extraordinario de sesiones de la
Asamblea General, así como con [todas las resoluciones pertinentes de la
Asamblea General, la última de las cuales es] la resolución 49/71, aprobada
por consenso el 15 de diciembre de 1994, [y el párrafo 14 de la resolución
687 (1991) del Consejo de Seguridad], y consciente de los recientes
acontecimientos [positivos] ocurridos en el Oriente Medio, considera que
las circunstancias actuales [favorecen] [podrían favorecer] [el avance
hacia] el establecimiento [en breve plazo] de una zona libre de armas
nucleares en la región del Oriente Medio, [en caso de que Israel se
adhiriera al TNP y sometiera todas sus actividades nucleares al régimen de
salvaguardias del OIEA], sobre la base de acuerdos libremente concertados
entre los Estados de la región [mediante negociaciones directas entre
ellos] en el marco [de un] [del] foro apropiado, [inclusive en el grupo de
trabajo sobre control de armamentos y seguridad regional del Proceso de Paz
del Oriente Medio], y exhorta a todos los Estados partes en el Tratado
sobre la no proliferación de las armas nucleares, en especial los Estados
que poseen armas nucleares [a que hagan todo lo posible para
asegurar/prestar su apoyo decidido al establecimiento de la zona libre de
armas nucleares del Oriente Medio], que todos los Estados del Oriente Medio
se adhieran al Tratado y que asignen prioridad al establecimiento de la
zona.]

45. [La Conferencia exhorta a todos los Estados de la región a que adopten
las medidas prácticas y urgentes necesarias para establecer una zona de ese
tipo y exhorta a todos los Estados de entre ellos que aún no lo hayan hecho
a que declaren solemnemente, hasta tanto se haya establecido la zona, en
especial Israel, [teniendo en cuenta que Israel es el único Estado al que
el Consejo de Seguridad pidió, en su resolución 487 (1981), que sometiera
urgentemente todas sus instalaciones nucleares a las salvaguardias del
OIEA] que tiene un programa nuclear importante, que se abstendrán de
desarrollar, producir, probar o adquirir de otra manera armas nucleares y
de permitir que se estacionen en su territorio o en territorios bajo su
control armas nucleares o dispositivos nucleares explosivos y que se
adhieran sin demora al Tratado sobre la no proliferación de las armas
nucleares y que sometan todas sus actividades nucleares al régimen de
salvaguardias totales del OIEA.]

46. La Conferencia recuerda la propuesta de Egipto de establecer una zona
libre de armas de destrucción en masa en el Oriente Medio y reconoce que el
establecimiento de una zona de ese tipo constituiría una contribución
importante para lograr la eliminación de las amenazas a la pa z y a la
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seguridad regional e internacional, tal como se enuncia en la Declaración
del Consejo de Seguridad de 31 de enero de 1992.

47. La Conferencia reconoce los esfuerzos de los Estados miembros de la
Asociación de Naciones del Asia Sudoriental por establecer una zona libre
de armas nucleares en el sudeste de Asia que ha sido respaldada por los
Estados miembros de la Asociación y otros países de Asia sudoriental y que
los Estados miembros de la Asociación de Naciones del Asia Sudoriental
destacaron, entre otras cosas, su decisión de intensificar los esfuerzos
para establecer una zona libre de armas nucleares en el sudeste de Asia en
breve plazo. La Conferencia hace suyos los puntos de vista de los Estados
de Asia sudoriental de que los progresos alcanzados en establecimiento de
una zona libre de armas nucleares, que se ajusta a los principios
internacionales reconocidos que rigen tales zonas, reforzará la no
proliferación de armas nucleares en la región de conformidad con los
artículos I, II y VII del Tratado.

48. [La Conferencia acoge con beneplácito la reciente adhesión de varios
países de Europa al Tratado sobre la no proliferación en calidad de Estados
no poseedores de armas nucleares y toma nota de la opinión expresada por
Belarús de que estos acontecimientos pueden favorecer la creación de una
zona libre de armas nucleares en Europa central.]

49. La Conferencia toma nota de que Mongolia declaró su territorio zona
libre de armas nucleares.

50. La Conferencia toma nota del interés de Kirguistán y Uzbekistán por
crear una zona libre de armas nucleares en Asia central y considera que
ello debería contribuir a la paz, la estabilidad y la seguridad en la
región. Kirguistán y Uzbekistán presentarán propuestas concretas al
respecto y celebrarían que fueran examinadas por otros Estados interesados.

51. La Conferencia exhorta a todos los Estados de la región de Asia
sudoriental a que cooperen en forma prioritaria en el establecimiento de
una zona libre de armas nucleares en la región, con lo que contribuirían
considerablemente al fortalecimiento de la paz y la seguridad regionales.

7. Los dos textos que figuran a continuación se presentan para su posible
examen a la luz de las deliberaciones en la Comisión Principal I.

[La Conferencia también apoya enérgicamente la negociación de una
convención sobre la limitación del material fisionable.]

[La Conferencia toma nota de que la conclusión de una convención sobre
limitación como la solicitada por la Conferencia tendría como resultado la
ampliación de las salvaguardias a importantes instalaciones aún no
sometidas a ellas, tanto en Estados poseedores de armas nucleares como en
Estados que no son partes en el Tratado.]
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